
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

RESOLUCIÓN N° 681-2020-MP-FN 

PROTOCOLO DE RETORNO PROGRESIVO A LAS 
ACTIVIDADES LABORALES, TRABAJO REMOTO Y MEDIDAS  
SANITARIAS EN EL MINISTERIO PÚBLICO - FISCALÍA DE LA 
NACIÓN - AL TÉRMINO DEL ESTADO DE  EMERGENCIA 
NACIONAL DECRETADO A CONSECUENCIA DEL 
CORONAVIRUS COVID-19 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE FISCALES SUPERIORES 

AREQUIPA 
 



 

 

LINEAMIENTOS GENERALES 
 

 
MEDIDAS DE REACTIVACIÓN DE LAS ACTIVIDADES LABORALES DEL 
PERSONAL FISCAL Y ADMINISTRATIVO DEL MINISTERIO PÚBLICO  EN EL 
DISTRITO FISCAL DE AREQUIPA, AL TÉRMINO DEL ESTADO DE EMERGENCIA 
NACIONAL DECRETADA A CONSECUENCIA DEL CORONAVIRUS COVID-19 
 
El presente protocolo es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todos 
los integrantes del Ministerio Público - Fiscalía de la Nación, 
independientemente de su régimen laboral; con la finalidad de preservar la 
salud y las condiciones idóneas de bioseguridad. 
 
  



 

 

 
 
 

MEDIDAS ESPECÍFICAS A IMPLEMENTAR EN LA INSTITUCIÓN 
 
Se continuará el servicio de turno y posturno en las Fiscalías Provinciales 
Penales, de Familia, Prevención del Delito y Especializadas, con excepción de 
las Fiscalías de Extinción de Dominio.  
 
La atención al público queda suspendida durante la etapa de transición. 
 
  



 

 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD CORONAVIRUS 
COVID-19 

 
TRABAJO PRESENCIAL 
 
El ingreso de funcionarios y servidores debe realizarse con los implementos 
de bioseguridad conforme a su grupo ocupacional. 
 
INGRESO A LAS SEDES FISCALES 
 
Al ingreso los funcionarios y servidores deberán proceder a la desinfección, 
para lo cual deberán sumergir la suela de zapatos en hipoclorito de sodio 
(pediluvio), y luego la higiene de sus manos con alcohol  antes del ingreso a la 
sede y áreas comunes.  
 



 

 

El control de asistencia se realizará en los relojes biométricos mediante las 
tarjetas de aproximación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se controlará la temperatura corporal al momento del ingreso y salida de las 
sedes. De detectarse síntomas de fiebre, no se permitirá el ingreso. Asimismo, 
se indicará la evaluación médica de síntomas del Coronavirus COVID-19 a todo 
trabajador que presente temperatura mayor a 38° C. 



 

 

 
El ingreso debe estar organizado por filas en donde haya una distancia entre 
cada trabajador de dos metros como mínimo.   
 
   
 
 
 
 
 
 
  



 

 

PERMANENCIA 
 
En los Despachos Fiscales, Órganos o Unidad Orgánica, se debe observar 
necesariamente una distancia social entre trabajadores de dos (02) metros 
como mínimo. 
 
 
 
 
 
El responsable del Despacho Fiscal, Órgano o Unidad Orgánica, deberá 
formular el listado general de los Funcionarios y Servidores que laborarán 
bajo la modalidad presencial y éstos deberán suscribir la Declaración Jurada – 
Ficha de Sintomatología Coronavirus Covid-19, para el regreso al trabajo. 
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Mientras dure la emergencia sanitaria y con el fin de evitar aglomeración de 
personas durante el ingreso y salida de las sedes, como medida preventiva de 
contagio del Coronavirus COVID-19, se establece la jornada laboral diaria e 
interdiaria desde las 7:30 hasta las 14:00 horas con horarios escalonados y 
diferenciados, para evitar que el íntegro del personal asista a laborar 
simultáneamente. La diferencia de horas de la jornada laboral establecida con 
el horario normal institucional podrá realizarse a través del trabajo remoto.   
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
En la realización de sus funciones es necesario el uso estricto del material de 
protección personal según el grupo ocupacional como: mascarillas, 
respiradores con filtro, guantes de látex o vinilo, lentes de protección, kits de 
cirujano, mandilón, mono tyvek, caretas de seguridad, gorras, botas.  Así 
mismo, deberán someterse al uso de productos de higiene personal como 
jabón, papel toalla, alcohol. 
 
Se evitará en lo posible todos los desplazamientos, dando prioridad al uso de 
medios tecnológicos para el desarrollo de las labores.  



 

 

ATENCIÓN AL USUARIO 
 
La mesa de partes de las dependencias fiscales o administrativas restringirá su 
atención y en caso sea necesario, el personal a cargo de las mismas evitará el 
contacto directo con el usuario, para lo cual se han instalado ventanas de 
vidrio a lo largo y alto de los mostradores de atención. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

En lo referente al Sistema Fiscal, el personal administrativo con las 
indicaciones del responsable del Despacho Fiscal, procederá a agendar las 
entrevistas, y se contactará con el usuario solicitante a través de los canales 
oficiales, los números telefónicos o correos electrónicos. Las entrevistas 
deberán realizarse a través de medios telefónicos o tecnológicos (Llamadas o 
videoconferencia) 
 
Para la toma de declaraciones a los detenidos de las Fiscalías Penales de 
Turno o de las Fiscalías Especializadas en Delitos contra la Mujer e Integrantes 
del Grupo Familiar, se han habilitado dos ambientes en el primer piso del local 
de la Sede Principal (Av. La Paz), acondicionados con escritorios a los que se 
les ha colocado una pantalla de seguridad (vidrio a lo ancho del escritorio), a 
fin de evitar el contacto directo. Similar medida se ha adoptado para las Sedes 
de los Módulos y Provincias.  
 



 

 

 
Las entrevistas con los fiscales o autoridades del distrito fiscal se realizarán 
preferentemente, de manera virtual, debiendo el Presidente de las Junta de 
Fiscales Superiores determinar los horarios de atención de las entrevistas. 
 

  



 

 

INGRESO DE PERSONAS EXTERNAS A LAS INSTALACIONES DE LA SEDE 
 
El ingreso de usuarios a los locales del Ministerio Público será restringido 
durante la vigencia de la emergencia sanitaria o hasta que se emita 
disposición expresa de las autoridades institucionales competentes.  
 
Solo en aquellos casos que resulte estrictamente indispensable, se permitirá 
excepcionalmente el ingreso de público a las sedes del Ministerio Público. 
Para tal efecto deberá contarse con la autorización motivada del responsable 
del Despacho Fiscal, Órgano o Unidad Orgánica.  
 
  



 

 

Los usuarios debidamente autorizados deberán contar con mascarilla y 
respetar las señalizaciones en las colas de espera, las mismas que estarán 
demarcadas con una distancia entre personas de dos (02) metros. 
 
 
 
 
 
 
Previamente al ingreso, el personal de seguridad procederá a medir la 
temperatura al ciudadano, en caso ésta sea menor de 38° C, hará su ingreso, 
para lo cual se le brindará alcohol para la desinfección de manos. De 
detectarse temperatura igual o mayor a los 38° C, se le invitará a regresar a su 
domicilio, recomendándole que siga las indicaciones establecidas para dichos 
casos por el MINSA.  



 

 

TRABAJO REMOTO 
 
Se debe identificar el personal vulnerable de contraer el Coronavirus COVID-
19, este personal son: 
 

- Mayores a 65 años de edad. 
- Con presencia de comorbilidades: hipertensión arterial no controlada, 

diabetes mellitus, enfermedades cardiovasculares graves, asma moderada 
o grave, enfermedad pulmonar crónica, insuficiencia renal crónica en 
tratamiento con hemodiálisis, cáncer, enfermedad o tratamiento 
inmunosupresor. 

- Obesidad con índice de masa corporal (IMC) de 40 a más. 
- Mujeres gestantes. 
- Mujeres en periodo de lactancia. 
- Otras condiciones que establezca la autoridad nacional sanitaria.  



 

 

El trabajo remoto obligatorio se inicia al término de la etapa de transición 
hasta la culminación de la Emergencia Sanitaria o posteriores disposiciones 
que establezca el Gobierno Nacional. 
 
El responsable del Despacho Fiscal, Órgano o Unidad Orgánica es el encargado 
de remitir la relación al Área de Potencial Humano, de los servidores que 
realizarán trabajo remoto. 
 
Las personas que realicen trabajo remoto deben estar disponibles durante la 
jornada de trabajo acordada con sus superiores inmediatos, para las 
coordinaciones laborales que resulten necesarias, bajo responsabilidad 
funcional.  
 
El Área de Tecnologías de la Información activará las plataformas tecnológicas 
disponibles para el trabajo remoto, desarrollo de actividades o reuniones, que 



 

 

permita aprovechar al máximo el uso de la tecnología cuando ello sea 
requerido por el área usuaria.  
 
En caso de que el cumplimiento de las funciones lo requiera, el Ministerio 
Público, dentro de sus posibilidades tecnológicas, podrá brindar las facilidades 
necesarias para el acceso a la Carpeta Electrónica Administrativa, plataformas 
y otras aplicaciones informáticas de la institución para el desarrollo de las 
actividades asignadas, dictando instrucciones para su adecuada utilización, y 
la observancia de las reglas de confidencialidad y protección de datos que 
resulten aplicables. 
 
  



 

 

El trabajo remoto no se aplica para los integrantes del Ministerio Público: 
 

1. Con diagnóstico confirmado con Coronavirus COVID-19.  
2. Que se encuentren con descanso médico, por otros motivos distintos al 

Coronavirus COVID-19 
3. Que estén haciendo uso de su periodo vacacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

RECOMENDACIONES PARA LAS PERSONAS QUE TRABAJAN 
PRESENCIALMENTE 

 
ü Mantener el ambiente de trabajo muy bien ventilado. 
ü Minimizar el contacto físico con las personas a las que se atiende. 
ü No permitir aglomeraciones en su Despacho u oficina de atención, ni en 

las zonas de alimentación. 
ü Promover que las personas que asisten a la Institución, mantengan entre 

sí una distancia no menor de dos (02) metros. Por ningún motivo permitir 
aglomeraciones en sus oficinas. Si esto llegara a ocurrir, será necesario 
suspender la atención hasta que esta situación se normalice. 
ü No prestar ni pedir prestado entre compañeros 

artículos de oficina, de ser imprescindible, tratar 
de limpiarlos con alcohol antes de usarlos.  



 

 

ü Lavarse las manos con agua y jabón, durante 20 segundos como mínimo 
al menos cuatro veces al día. 
ü No saludar de mano a sus compañeros de trabajo ni a ningún visitante. 
ü El uso de los ascensores deberá ser de manera 

restringida.  
ü Comunicar al Área de Bienestar Social en caso de 

sospecha de contagio o de presentar los síntomas, 
con el fin de adoptar las medidas administrativas 
necesarias para evitar la propagación de la 
enfermedad, y a su vez, brindar el soporte social 
necesario.  

 
 
 
 



 

 

 
 
  



 

 

RECOMENDACIONES PARA LOS TRABAJADORES AL SALIR DE SU VIVIENDA 
 
ü Permanecer atento a las indicaciones de las autoridades locales sobre 

restricciones a la movilidad y el acceso a lugares públicos. 
ü Visitar solamente aquellos lugares estrictamente necesarios y evitar estar 

en aglomeraciones de personas. 
ü En el hogar, asignar a un adulto de la familia para que salga a hacer las 

compras y demás diligencias de primera necesidad. No enviar a  menores 
de edad ni a personas que por su edad o condiciones de salud sean más 
susceptibles de contraer la enfermedad. 
ü Restringir visitas de familiares y de amigos. 
ü Evitar saludar de mano, de beso o de abrazo a los miembros de la familia 

y amigos y conocidos. 
ü Utilizar mascarillas en áreas de afluencia masiva de personas, en la tienda, 

en el transporte público, en el supermercado, en el banco, entre otros.  



 

 

 
  



 

 

RECOMENDACIONES PARA LOS TRABAJADORES AL REGRESAR A SU 
VIVIENDA 
 
ü Quitarse los zapatos a la entrada y sumergir la suela en hipoclorito diluido 

al 0.1%  (lejía) mojado en un tapete. 
ü Lavar muy bien las manos con agua y jabón 20 segundos como mínimo. 
ü Evitar saludar con beso y abrazos a los miembros de la familia. 
ü Cambiarse de ropa antes de entrar en contacto con los demás miembros 

de la familia. 
ü Mantener separada la ropa de trabajo de la ropa de estar en casa. 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


